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Plan de Patrimonio Cultural

Fecha Subvención CEPF xxxxx
Beneficiario

Título del subproyecto

Ubicación del subproyecto


Resumen de la subvención

1. Organización del beneficiario.
2. Título del subproyecto.
3. Numero de la subvención.
4. Monto de la subvención (Dólares USD).
5. Fechas propuestas para la subvención.
6. Países donde se llevarán a cabo las actividades.
7. Fecha de elaboración de este documento.

8. Estado del área que se verá afectada: Esta sección describirá la designación legal del sitio(s) donde se implementará el subproyecto.

9. Patrimonio cultural presente: Esta sección describirá los elementos del patrimonio cultural tangible e intangible presentes en el(los) sitio(s) del subproyecto, incluida una lista de las áreas de patrimonio cultural legalmente protegidas.

10. Componentes del proyecto: Esta sección describirá brevemente el subproyecto, enfocándose en aquellos componentes y actividades que podrían implicar impactos en el patrimonio cultural.

11. Riesgos e impactos potenciales: Esta sección describirá los riesgos e impactos potenciales de las actividades propuestas del subproyecto sobre el patrimonio cultural.

12. Medidas para preservar el patrimonio cultural: Esta sección describirá las medidas que se tomarán para evitar impactos adversos o mitigarlos, si no es posible evitarlos. Para los subproyectos que tienen como objetivo explícito promover o preservar el patrimonio cultural, esta sección presentará una estrategia para hacerlo.

13. Cronograma y recursos: Esta sección presentará un cronograma de implementación para cada medida enumerada en la Sección 12, junto con una estimación de las necesidades de recursos.

14. Disposiciones de monitoreo: Esta sección tiene como objetivo describir los pasos que usted tomará para monitorear y evaluar la efectividad de las medidas enumeradas en la Sección 12.

15. Consulta: Esta sección resumirá las consultas realizadas con las partes interesadas en la preparación del plan, en particular las comunidades locales que puedan verse particularmente afectadas por las actividades propuestas. Incluya las fechas de las consultas y un resumen del número de mujeres y hombres consultados, pero no incluya los nombres de las personas.

16. Divulgación: CEPF requiere que los instrumentos ambientales y sociales sean divulgados a las comunidades locales afectadas y otras partes interesadas antes de la implementación del


proyecto. Describa los esfuerzos que ha realizado para divulgar este Plan de Patrimonio Cultural.

17. Procedimiento de hallazgos fortuitos: Un procedimiento de hallazgos fortuitos es un procedimiento específico del proyecto que se seguirá si se encuentra un patrimonio cultural previamente desconocido durante las actividades del proyecto. Se incluirá en todos los contratos relacionados con la construcción del proyecto, incluidas excavaciones, demoliciones, movimiento de tierra, inundaciones u otros cambios en el entorno físico.

El procedimiento de hallazgos fortuitos establecerá cómo se gestionarán los hallazgos fortuitos asociados con el proyecto e incluirá requisitos para:
· notificar a las autoridades pertinentes de los objetos o sitios encontrados por expertos en patrimonio cultural;
· cercar el área de hallazgos o sitios para evitar más disturbios;
· realizar una evaluación de los objetos o sitios encontrados por expertos en patrimonio cultural;
· identificar e implementar acciones coherentes con los requisitos de este EAS y la ley nacional; y
· capacitar al personal del proyecto y a los trabajadores del proyecto sobre los procedimientos de hallazgos fortuitos.
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